
Asociación de Transitarios 

Organización para la Logística y el Transporte 
 

Plaza de Euskadi, 4 - 1º - ZAISA - 20305 IRUN 

Tel.: 943 617 229  |  e-mail: info@ateia-gipuzkoa.org 
 

www.ateia-gipuzkoa.org 

 

 

 
 

FETEIA y el Departamento de Aduanas continúan los trabajos para la 
mejora del despacho y las relaciones con los operadores 

 
 
Se informa que la Comisión de Aduanas de FETEIA, presidida por Juan Uhía, junto a Diego Romero, 
Vicepresidente y Martín Fernández, Secretario Técnico de la Federación, han mantenido una reunión 
con Nerea Rodríguez, Directora del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, María 
González, Subdirectora de Gestión Aduanera y Eva Pedruelo, responsable de la Oficina Nacional de 
Gestión de Aduanas e Impuestos Especiales. 
 
La reunión se celebró dentro del marco de cordialidad y colaboración mantenida siempre entre 
ambas organizaciones. 
 
En la reunión se trataron los siguientes asuntos: 
 

1. Se ha continuado trabajando en la implementación de mejoras en el procedimiento de 
despacho, en un doble ámbito técnico, de mejoras informáticas, y puramente operativos 
sobre gestión de los asuntos. Debido a la relevancia del tema, se está analizando en detalle. 

  
2. 2. Desde FETEIA-OLTRA también se planteó la posibilidad de trabajar conjuntamente ciertas 

Notas o Novedades publicadas, para que la Administración pueda conocer previamente la 
posición de los operadores y aportar, de este modo, mayor valor añadido. 
 

3. En cuanto al proceso de implementación de nuevas soluciones informáticas para los 
distintos aduaneros, según el programa de trabajo, que está teniendo lugar con una gran 
intensidad, se ha pedido contar con guías completas cuanto antes y que las 
actualizaciones/correcciones no sean tan cercanas a la fecha límite de arranque de los 
cambios. Todo ello asumiendo que, en una gran mayoría de ocasiones, se trata de 
plataformas de la UE, que no dependen del propio Departamento. 
 
También se debatió sobre el Release 3 de ICS2, fase que requiere de la colaboración con las 
distintas contrapartes para la correcta provisión de información a los colaborares. 

  
4. Se incidió en la necesidad de implementar foros de colaboración público-privada en las 

distintas Aduanas y a nivel regional, para el debate y solución de las problemáticas 
existentes a nivel local. 

  
5. Por último, se trató sobre el proceso de reforma del CAU, proceso en el que todavía existen 

muchos frentes abiertos. 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           Secretaría. 
                                                     Irun, 20 de marzo de 2024 

C
i
r
c
u

l
a
r

 
 
 
 
 
a
d

u
 
5
8
.
2
4

 


